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Proceso mediante el  cual  un
estudiante puede cursar de forma
simultánea dos programas de
pregrado de la misma o de
diferente Unidad Académica.

De acuerdo al  Reglamento
Estudianti l ,  en el  art ículo 26,
se define Simultaneidad
como:



Presentar sol icitud por escrito a la Oficina de
Registro y Control  Académico,  dentro de las
fechas est ipuladas para el  proceso de
inscripción y/o matr icula en el  Calendario
Académico.  

Requisitos para la simultaneidad

Cumplir  con los requisitos de inscripción y de
admisión establecidos por la Inst i tución.  

Haber aprobado como mínimo dos semestres
del  plan de estudios inicial .  

Tener un promedio ponderado acumulado
mayor o igual  a cuatro punto cero (4.0)

Que el  otro programa académico al  cual  aspira
ingresar se esté ofertando.

Artículo 27:  La sol icitud de Simultaneidad se real izará
dentro del  período de matr ículas f inancieras y
académicas establecidas en el  Calendario Académico.
Parágrafo:  La aprobación de la sol icitud de
simultaneidad es permit ida por una sola vez.



Aceptada la simultaneidad a un nuevo programa,  se anexará a la histor ia
académica del  estudiante,  la homologación de los cursos aceptados con
su cal if icación y número de créditos académicos.  

Consideraciones académicas para el
desarrollo de Programas Simultáneos

Las adiciones y cancelaciones de materias serán atendidas por las
Direcciones de Unidad o la autoridad académica correspondiente.  Si  la
materia es común a los dos programas,  será vinculada al  programa
inicialmente matr iculado.

Para garantizar la cal idad académica y completar  el  programa
simultáneo,  los estudiantes deberán cumplir  con el  número de créditos
académicos exigidos y requisitos en cada uno de los programas y si
escoge como modal idad de grado proyecto de investigación o creación e
innovación de empresa,  esta podrá ser común a los dos Programas.  

El  promedio crédito académico semestral  se calcula por programa,
teniendo en cuenta que aquel las materias que son comunes harán parte
del  promedio de cada programa. 



Simultaneidad
para ingreso a

Gestión Contable



Simultaneidad
Gestión Empresarial - Gestión Contable

CURSOS PENDIENTES SIMULTANEIDAD

El total de cursos pendientes es de 14, lo que equivale a dos
semestres de 7 asignaturas cada uno



Simultaneidad
Agropecuaria - Gestión Contable

CURSOS PENDIENTES SIMULTANEIDAD

El total de cursos pendientes es de 18, lo que equivale a
tres semestres de 6 asignaturas cada uno



Simultaneidad
Gestión de Sistemas de Información - Gestión Contable

CURSOS PENDIENTES SIMULTANEIDAD

El total de cursos pendientes es de 20, lo que equivale a tres semestres
de la siguiente manera: dos de 7 asignaturas cada uno y uno de 6

asignaturas.



Simultaneidad
para ingreso a

Gestión
Empresarial



Simultaneidad
Gestión Contable - Gestión Empresarial

CURSOS PENDIENTES SIMULTANEIDAD

El total de cursos pendientes es de 15, lo que equivale a dos semestres
de la siguiente manera: uno de 8 asignaturas y uno de 7 asignaturas.



Simultaneidad
Agropecuaria - Gestión Empresarial

CURSOS PENDIENTES SIMULTANEIDAD

El total de cursos pendientes es de 16, lo que equivale a dos semestres
con 8 asignaturas cada uno 



Simultaneidad
Gestión de Sistemas de Información - Gestión Contable

CURSOS PENDIENTES SIMULTANEIDAD

El total de cursos pendientes es de 19, lo que equivale a tres semestres
de la siguiente manera: dos de 7 asignaturas cada uno y uno de 5

asignaturas.


